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Pérez.—Alvaro Covarríibias.— (Boletin. libro 
XXXII , pájina 420, año 1864). 

Cabezón José María.—Esplotacion de una gua-
nera descubierta en Atacama 

Por cuanto el Congreso Nacional ha discuti-
do i aprobado el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Se aprueban las bases pre-
sentadas por don José María Cabezón para, la 
esplotacion de una guanera nuevamente descu-
bierta en la provincia de Atacama, fuera, de Ios-
límites cuestionados con la República de Boli-
via, autorizándose al Presidente de la Repúbli-
ca para celebrar el contrato bajo las bases in-
dicadas». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
he aprobado i sancionado; por tanto, promúl-
guese i llévese a efecto como lei de la República. 

Santiago, diciembre veinticuatro de mil ocho-
cientos sesenta i cuatro.—José Joaquín Pérez. 
—Alejandro Reyes.—(Boletin, libro XXXII , pá-
jina 483, año 1864). 

Presupuesto Jeneral de Gastos para el año 1865. 
—Su promulgación 

«Por cuanto el Congreso Nacional ha discuti-
do i aprobado los presupuestos adjuntos, en que 
se determinan los sueldos i gastos de la Admi-
nistración Pública para el año de mil ochocien-
tos sesenta i cinco, distribuídosen la forma si 
guiente: 

Ministerio del Interior i Rela-
ciones Esteriores $ 2.066,351.38 

Ministerio de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública 1.283,116.53 

Ministerio de Hacienda 3.293,035.89 
Ministerio de Guerra i de Ma-

rina 3.624,757.40 

Total $10.267,261.20 

Cuya suma total asciende a la cantidad de 
diez millones doscientos sesenta i siete mil dos-
cientos sesenta i un pesos veinte centavos». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, los 
he aprobado i sancionado; por tanto, ordeno se 
promulguen i lleven a efecto en todas sus par-
tes como lei de la República. 

Santiago, diciembre veinticuatro de mil 
ochocientos sesenta i cuatro.—José Joaquín 
Pérez. — Alejandro Beyes. — (Boletin, libro 
X X X I I , pájina 182. año 1864). 

Autorización para transijir la litis pendiente 
entre el Fisco i don Claudio Manterola 

Por cuanto el Congreso Nacional ha discuti-
do i aprobado el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Autorízase al Presidente de 
la República para que transija la litis pendiente 
entre el Fisco i el contratista don Claudio Man-
terola por cobro de multas procedentes de la 
falta de entrega de tabaco virjinio en los años 
de 1862 i 1863». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
he aprobado i sancionado; por tanto, promúl-
guese i llévese a efecto como lei de la República. 

Santiago, veinticuatro de diciembre de mil 
ochocientos sesenta i cuatro.—José Joaquín Pé-
rez.—Alejandro Reyes.—(Boletín,libro X X X I I . 
pájinas 481 i 482, año 1864). 

Cuenta de inversión de 1863.—Se aprueba 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aproba-
do el siguiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Se aprueba la cuenta de in-
versión de los caudales gastados en el servicio 
público correspondiente al año 1863, que ascien-
de a la cantidad de siete millones ciento cin-
cuenta i nueve mil cuatrocientos ochenta i cin-
co pesos catorce centavos». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, lo 
he aprobado i sancionado; por tanto, ordeno se 
promulgue i lleve a efecto como lei de la Repú-
blica. 

Santiago, treinta i uno de diciembre de mil 
ochocientos sesenta i cuatro.—José Joaquín Pé-
rez.—Alejandro Reyes.—(Boletín,libro X X X I I , 
pájinas 483 i 484, año 1864). 

Autorización para subvencionar una línea de 
vapores por el Estrecho de Magallánes 

Santiago, 31 de diciembre de 1864.—Por 
cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si-
guiente proyecto de lei: 

«Artículo único. Autorízase al Presidente de 
la República para conceder a la línea de vapo-
res que se establezca por el Estrecho de Maga-
llánes una subvención que no podrá exceder de 
cien mil pesos anuales, ni durar mas de diez 
años. 

El Presidente de la República podrá hacer uso 
de esta autorización por el término de un año». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; ñor tan-
to, promúlguese i llévese a efecto como lei de la 
República .—José Joaquín Pérez.—Alvaro Cova-
rrubías— (Boletin, libro XXXII , pájina 422,' 
año 1864). 


